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Nombre  Nivel de Logro Observaciones 

  

 

Curso Fecha Puntaje Ideal 
Puntaje 

Obtenido 

5º básico _____  15 puntos  

Objetivo de Aprendizaje Habilidades 

Reconocer que todas las personas son sujetos de 
derecho, que deben ser respetados por los pares, la 
comunidad y el Estado, y que esos derechos no 
dependen de características individuales, como etnia, 
sexo, lugar de nacimiento u otras. 

✓ Conocer 

✓ Comprender 

✓ Fundamentar 

Contenido Correo Electrónico Profesor 
Horario de 
Atención  

Unidad 4: Los derechos humanos y las actitudes cívicas vromero@sanfernandocollege.cl  

Lunes a Viernes: 
Mañana:  
09:00-13:00 hrs.  
Tarde:  
15:00-17:00 hrs. 

 

 
 

 

 
¡Comenzamos una nueva Unidad! 

 
Ya estamos en la recta final, hemos llegado a la 
última unidad de este año, así que te invitamos a 
hacer tu mejor esfuerzo para que tus aprendizajes 
sean cada vez más fuertes. 
 
 
La unidad 4 quiere que comprendas que todas las 
personas somos sujetos de derecho, esto quiere 
decir, que debemos ser respetados por todas las 
personas, instituciones y el Estado. Junto a esto, 
debemos realizar acciones concretas en la vida 
diaria para construir una sociedad democrática. 
 
Todo esto se logra con la participación a través 
del involucramiento activo, tanto en la formación 
de directivas de curso como en el diseño de 
proyectos para resolver problemas concretos del 
entorno. Comprenderás que la organización de 
las personas permite resolver problemas 
comunes y mejorar la calidad de vida de la 
sociedad. 
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Somos sujetos de derecho 

 
 

 

 
Todos los seres humanos, sin importar nuestro 
origen étnico, social o cultural, somos sujetos 
de derecho. Esto significa que poseemos desde 
nuestro nacimiento ciertos derechos 
fundamentales, todos por igual, solo por 
pertenecer a la especie humana.  

 
 
 
 
Estos derechos incluyen recibir educación, la 
protección de nuestra salud, la libertad para 
expresarnos, practicar cualquier religión, entre 
otros. Todos ellos, son fundamentales para 
desarrollar nuestra libertad y potencial. Es por 
ello que deben ser respetados por nuestros 
pares y la sociedad, así como protegidos y 
garantizados por el Estado, sus leyes e 
instituciones. 

 

 

 
 
 
 

 
 

 
El documento en que se consagran los 
derechos fundamentales de las personas es la 
Declaración Universal de Derechos Humanos 
(1948). 
 
Esta declaración fue elaborada con el objetivo 
de asegurar los avances que la humanidad 
había realizado en el reconocimiento de los 
derechos de las personas y evitar que se 
volvieran a cometer atrocidades como las de la 
Segunda Guerra Mundial (1939-1945).
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Actividad  
 
 

 
A partir de la lectura y análisis de la guía, responde en tu cuaderno: 
(4 puntos cada una, TOTAL 16 pts.) 
 
1. ¿Qué quiere decir que somos sujetos de derecho? 

2. Da 4 ejemplos sobre cómo podemos construir una sociedad democrática. 

3. ¿Por qué la organización de las personas permite resolver problemas comunes y mejorar la calidad de 
vida de la sociedad? 

4. ¿Cuál es la importancia de la Declaración Universal de Derechos Humanos? 

 

 


